
17/11/22, 11:50 .

172.16.182.118/estados/ejecivil/list_estcc.aspx 1/2

REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:18/11/2022

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310301020210030900 Ejecutivo Singular BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
S.A. 

CARPINTERIA ARQUITECTONICA
LARRAÑAGA SAS 

Auto decide sobre liquidación OBS. -REQUERIR a la
parte demandante para que se sirva aclarar la
liquidación del crédito presentada, conforme por lo
establecido en precedencia. 

31/10/2022  1 

76001310301120090055400 Ejecutivo Singular BBVA COLOMBIA S. A. ALVARO ENRIQUE SALGADO
MANZANO 

Auto decide solicitud OBS. -PONER EN
CONOCIMIENTO de las partes interesadas, la
comunicación allegada por la Secretaría de Hacienda
de la Gobernación de Caldas, para los fines
pertinentes. 

01/11/2022  2 

76001310301220200003600 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. CONSTRUCTORA E
INMOBILIARIA ENLCE S.A.S. 

Auto decide sobre despachos comisorios OBS. -
GLOSAR al plenario para que obre y conste la
devolución del despacho comisorio No. 043 del 1 de
abril de la presente anualidad, por medio del cual se
llevó a cabo la diligencia de secuestro del inmueble
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No.
375-69913. Ejecutoriada la presente providencia,
devuélvase el expediente a despacho para impartir el
trámite pertinente. 

31/10/2022  1 

76001310301220210007400 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. FERRO INDUSTRIAS DEL
PACIFICO S.A.S. 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
demandante - Fondo Nacional de Garantías- visible a
ID 15, por valor de ochenta y ocho millones
novecientos cuarenta y ocho mil veintiún pesos
MCTE ($88.948.021) --, al 05 de agosto de 2022, de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P -
No ordenar la entrega de títulos por lo expuesto en
precedencia. 

31/10/2022  1 

76001310301320170016900 Ejecutivo Singular VENTAS Y SERVICIOS S.A. INGREDIA Z F DEL PACIFICO
SAS 

Auto decide sobre liquidación OBS. -REQUERIR a la
parte demandante para que se sirva aclarar la
liquidación del crédito presentada, conforme por lo
establecido en precedencia. 

31/10/2022  1 

76001310301420160024800 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

BANCO DE OCCIDENTE CESCO COMPAÑIA DE ESTUDIOS
DE SUELO Y DE CONSULTA
LTDA 

Auto decide sobre aclaración, corrección o adición
OBS. -NEGAR la solicitud de adición del Auto 1812
del 14 de septiembre de 2022 por lo señalado en
precedencia. -ORDENAR a la Oficina de Apoyo para
los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali la elaboración de la orden de
entrega del depósito judicial fraccionado hasta la
suma de $108.367.364 a favor del demandante
BANCO DE OCCIDENTE S.A. ($18.546.000 como
pago de las costas del proceso y $89.821.364 como
abono a la obligación). -ORDENAR al ejecutante

31/10/2022  1 
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BANCO DE OCCIDENTE S.A, el pago del arancel
judicial generado en este proceso, por la suma de
$7.103.347. El pago deberá hacerse en la cuenta
corriente No. 3-0820-000632-5, convenio 13472 del
Banco Agrario, con indicación del número de
proceso. 

76001310301420160024800 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCO DE OCCIDENTE 

CESCO COMPAÑIA DE ESTUDIOS
DE SUELO Y DE CONSULTA
LTDA 

Auto decide solicitud OBS. -GLOSAR al plenario para
que obre y conste el cuaderno de las actuaciones
surtidas por la sala civil del H. Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Cali, por lo expuesto. 

31/10/2022  1 

76001310301520000032200 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

GRUPO INMOBILIARIO Y
CONSTRUCTOR SUG LTDA
(Cesionario) 

SOCIEDAD DOMUS NONA HOTEL
II LTDA 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -Ordenar
la devolución de los dineros cancelados por el
adjudicatario hasta la suma de $5.513.942 por
concepto de pago de impuestos y contribución de
valorización. -Ordenar a la oficina de Apoyo, se sirva
fraccionar el título No. 469030002501309 del
13/03/2020 por valor de $6.300.000 de la siguiente
manera: - $5.513.942 para ser entregados al
adjudicatario - $786.058 -Ordenar a la Oficina de
Apoyo la elaboración de la orden de entrega del
depósito judicial una vez sea fraccionado por valor
$5.513.942 a favor del adjudicatario José Mauricio
Oviedo Rojas, como devolución de los dineros
pagados por concepto de impuestos y contribución de
valorización. -En firme la presente providencia
ingresar nuevamente a Despacho para decidir sobre
la entrega del producto del remate. 

28/10/2022  1 

76001310301520030023200 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

MARIA NANCY GIRALDO
DUQUE CARLOS ALBERTO RUBIO 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
demandante, por valor de $461.417.989 de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P,
al 10 de julio de 2022. -No ordenar la entrega de
títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

28/10/2022  1 

76001310301520170006200 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE JAIRO HOME MUÑOZ 
Auto decide sobre liquidación OBS. -REQUERIR a la
parte demandante, para que se sirva aclarar la
liquidación conforme a lo indicado en precedencia. 

31/10/2022  1 

76001310301820180007200 Ejecutivo Singular 
BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
BBVA COLOMBIA S. A. 

VICTOR ALBERTO MAYA
GARZON 

Auto decide solicitud OBS. -REQUERIR al centro de
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la
Cámara de Comercio del Cauca, para que en el
término de cinco días informe a favor de qué parte
procesal debe emitirse la orden de pago de los
depósitos judiciales constituidos a favor del proceso. 

31/10/2022  1 

Numero de registros:11
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 18/11/2022 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


